
 

 

Queridos hermanos: 

 

En relación al pago de la CUOTA DE HERMANO recordamos a aquellos hermanos que 

no la hayan satisfecho de la importancia de su abono. Cuota que como sabemos no está 

destinada sólo a realizar la Estación de Penitencia sino que es inherente a la condición de 

Hermano, siendo su fin afrontar los gastos ordinarios de la Corporación. Y la cual es 

imprescindible para poder realizar el pago anual de la hipoteca de la Casa de Hermandad. 

Por ello convencidos de la responsabilidad de todos, en un año difícil en lo social y 

económico apelamos al sentido de HERMANO para el pago de la CUOTA y que podrá 

realizarse a través de las siguientes formas: 

 

• Todos los viernes en la Casa de Hermandad de 19,30 h. a 21,30.  

 

• Transferencia a la cuenta de la hermandad ES89 3023 0134 7852 8872 1300 de la 

Caja Rural de Granada. 

 

• Mediante tarjeta bancaria entrando en la Web de la Hermandad 

www.santacenagranada.es en el apartado ACCESO DE HERMANOS, si no 

tienes la clave, solo tienes que solicitarlo en el momento con tu DNI. 

 

 

Quedando la Tesorería a disposición de los hermanos que por alguna circunstancia no 

puedan realizar el pago para adecuarse a su situación personal y buscar fórmulas para 

satisfacer la cuota.  

 

Agradeciendo en nombre de todos los hermanos su respuesta y compromiso reciba un 

afectuoso saludo. 

 

#TodosHacemosSantaCena 

#JuntosConstruimosHermandad 


